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S U M A R I O

HACIENDA Y  CREDITO PUBLIOO-Se au- 
tonza la erogaciíSn de $ 4.00—Se a-uteriza la 
erogación de $ 50.00—Se autoriza la eroga
ción de S 13.00—Se autoriza la erogación de 
$ 105.00—Se concede un terreno para ejidos 
y se reconsidera un acuerdo—Se admite una 
renuncia y se anexa un empleo— Ŝe autoriza 
la erogación mensual de $ 15.00—Se autoriza 
la erogación de $ 35.00.

AVISOS.
OriCUSTA DE CENTEALIZACIÓlSr DE CdENTAS— 

Ingresos liabidos en las Oficinas de Hacien
da de la República, durante el mes de febre
ro de 1909.

aACiBKDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza la erogación de $ 4.00

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA •

Autorizar la erogación de cuatro pe
sos, suma que el es-Administrador de 
Rentas de Comayagua, don Leoncio S. 
Valle, invirtió en la compra de dos ta
buretes para el servicio de la Receptoría 
de Rentas de San Antonio. Esta eroga- 

,ción se imputará á la partida 6^, capítu
lo  E , Ramo de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente.— Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de $ 50.00

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de cmcuenta 
pese®, suma que el* Administrador de la 
Aduana de Amapala invirtió en bajar la 
teja del edificio que anteriormente sirvió 
de Aduana y su colocación en lugar se
guro. Esta erogación se imputará á la 
partida 6^, capítulo X ,  Ramo de Hacien
da, del Presupu^to General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese,

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
M igví^ O. BmtiUo.

Se autoriza la erogación de S 13.00

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1909.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
' ACUERDA.

Autorizar la erogación de trece pesos, 
suma que el Administrador de Rentas 
de Cortés invirtió en la escritura de 
compra venta de la finca denominada 
«Calabazas,» sita en aquel departamen
to, otorgada en nombre del Gobierno á 
favor de la señora doña Arcadia de Mon- 
dragón. Esta erogación se imputará á 
la partida 6^, capítulo X , Ramo de H a
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.— Comuníqnese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Miguel O. BustÜlo.

Se autoriza ia erogación de $ 105.00

Tegucigalpa- 31 de mayo de 1909.
E l Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ciento cinco 
pesos, suma que el Administrador de 
la Aduana de Roatán pagó por el fiete 
de doscientos noventa garrafones de 
aguardiente, llegados al depósito de 
aquella Aduana en los meses de agosto 
á septiembre del año recién pasado. E s
ta erogación se imputará á Renta de 
Aguardiente.— Comuniqúese.

D I t i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

Se concede un terreno para ejidos y se 
reconsidera un acuerdo

Tegucigalpa: 2 de junio de 1909.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el Lie. don Garlos H . Rer- 
y ^ ,  en su carácter de representante le
gal de la  Municipalidad del puerto de 
Tela, pidiendo que se le mande dar una 
legua cuadrada de terreno para ejidos, 
qne por ley le corresponde á aquel Mu
nicipio, debiendo ser éstos en los terrea

nos más cercanos al pueblo, y que se re^ 
considere el acuerdo de 20 de noviembre 
de 1907, en que se declara sin lugar la  
solicitud contraída á pedir que los con
cesionarios de arriendo paguen á la Mu
nicipalidad el canon que actualmente pa
gan al Estado.

Oído el parecer del Fiscal General de 
Hacienda.

Considerando: que los derechos que 
ostenta el Municipio de Tela en sus te
rrenos ejidales fueron adquiridos desde 
el año de 1864 al amparo de la L ey A gra
ria de 1836.

Considerando: que por decreto núme
ro 50 de 22 de febrero de 1902 se han 
concedido en arriendo por la Administra
ción de Rentas de Atlántida y  posterior
mente por el Poder Ejecutivo, lotes de 
terrenos á varias personas y  compañías, 
quienes tienen radicadás sus fincas den
tro de los límites de los ejidos del pue
blo.

Considerando: que es deber del Go
bierno prestarle á aquella Municipalidad 
todo el apoyo que necesite para el fácil 
desarrollo de su progreso; por tanto, el 
Presidente Constitucional déla República

a c u e r d a :

19— Conceder á la Municip^idad de 
Tela una legua cuadrada de terreno que 
solicdta para qjidos.

29— Reconsiderar el acuerdo de 20 de 
noviembre de 1907, disponiendo: que las 
personas ó compañías que tienen locali
zadas sus fincas dentro de los límites de 
los ejidos que por este acuerdo se conce
den á la Municipalidad de Tela, paguen 
á la misma el canon correspondiente, 
desde la fecha en que se le expida el tí
tulo respectivo.

39—Que el Administrador de Rentas 
del departamento de Atlántida proceda 
á nombrar el agrimensor que debe prac
ticar la medida, sujetándose á las pres
cripciones establecidas en la L e j^ L gra - 
ria vigente; debiendo agregar las dili
gencias nuevas á las formadas con ante
rioridad.— Comuniqúese.

Di. VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
M i^ l  0 . Bustülo.
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Se admite ai s n un empleo

Tegucigalpa; 9 de junio de 1909.
E vista de la renuncia interpuestn 

por eí Lie don Siíverio Laínez, dcl em 
pleo de Director de la Oficina de Centra
lización de Cuentas; y  considerando jus
tas las razones en que la funda, el Pre
sidente Constitucional de la República 

a c u e r d a :
1° -  Adiniür al señor Laínez U  renun

cia de que se ha hecho mérito, rindién
dole las gracias por sus servicios; y

29— Anexar el referido empleo al Jefe 
de la Oficina de Contabilidad, don Emi
lio Chico, quien devengará el medio 
sueldo de ley.— Comuniqúese.

D A v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J, R. Rivas.

A V I S O S

Se autoriza la eiogación mensual de $ 15.00

Tegucigalpa; 10 de junio de 1909.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
a c u e r d a -

Autorizar desde el 19 del corriente la 
erogación de quince pesos mensuales, 
suma que el Administrador de Rentas 
del departamento de “E l Paraíso pagará 
por alquiler déla casa donde se halla la 
la oficina de su cargo. . Las erogaciones 
que se hagan en virtud del presente 
acuerdo, se imputarán á la partida 2^, 
capítulo X , Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.—  
Comuniqúese.

D A v id a .
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R, Rivas,

Se autoriza la erogación de $ 35.00

Tegucigalpa: 10 de junio de 1909,
E l Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de treinticinco 
pesos, suma que el Administrador de 
Rentas de Santa Bárbara pagó por el 
fiete de cinco cargas de pólvora de San 
Pedro Sula á la oficina de su cargo. E s
ta erogación se imputará á la Renta de 
Pólvora.— Comuniqúese.

DXv id a .
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
b lic o ,^

J. R. Rivas.

T a t í j e t a s  y  S o b i? e s
En la Tipografía Nacional hay de ven- 

■fca sobres de buena' calidad. También hay 
T A R J E T A S  blancas finas de varios tama- 
Sos y SOBRES para tarjetas de visita.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Eomento y Agricultura,

Hace saber: que el señor Rene Keilha- 
uer, ciudadano francés y actualmente resi
dente en esta capital, se ha presentado á es
te Despacho, manifestando el propósito que I 
tiene de celebrar con el Poder Ejecutivo | 
una contrata relativa á la instalación de 
dos faros en la costa hondureña, del mar' 
Atlántico, uno en la isla de Utila y otro en 
el cabo Falso, á cuyo efecto propone las 
bases siguientes-

1 °—El señor René Keilhauer, se com
promete á establecer y á construir dos fa
ros, del tipo conocido con el nombre de 
“ Automatic Acetyline Gas Beaeon,*' co
rrespondiente al Número 7^ Beaeon, con 
luz incandescente, y cada uno será instalado 
sobre una torre de acero de lo menos cien 
pies de alto. La Linterna corresponderá 
al tipo Número 300 ÍÍ  M  del catálogo que 
se deposita. René Keilhauer, construirá 
estos faros á sus expensas en terreno que 
facilitará el Gobierno de Honduras, y  la 
construcción de ambos faros será conclui
da antes de seis meses, á contar desde la fe
cha de la aprobación del presente contrato 
por el Gobierno de Honduras, salvo caso 
fortuito ó fuerza mayor.

29— El precio de los faros, enteramente 
instalados y en uso, será de doce mil pesos 
oro americano, cada uno; pagaderos por el 
Gobierno de Honduras á razón de ($á-800) 
cuatro mil ochocientos pesos oro americano, 
anualmente y durante cinco años consecu
tivos, con un interés anual de cinco por 
ciento; firmando el Gobierno de Honduras 
diez pag-arés de dos mil cuatrocientos pesos 
oro cada uno, á la orden del Contratista ó de 
sus sucesores. —Los diez pagarés serán en
tregados por el Gobierno de Honduras al 
Contratista tan luego como estén instalados 
y puestos en servicio los dos faros: vencien
do, el primero, á los doce mesesde la fecha 
de la instalación de los faros, y  cada uno de 
los nueve pagarés restantes será pagado al 
fin de cada uno de los nueve semestres su
cesivos al primer pago.

30.—El Contratista se compromete á 
mantener y asegurar el buen servicio de 
estos faros durante quince años, por la suma 
de dos mil cuatrocientos pesos oro ameri
cano al año, que serán pagados por el G o
bierno de Honduras por semestres vencidos 
y sin interés.

49— Cuando el Contratista haya cumplido 
la instalación de los dos faros y  que éstos 
estén en uso, los vapores^de “ La United 
Fruit Company,”  de cinco^mil toneladas ó 
más, serán exentos de derechos de faro y  
de todos derechos de puertos, creados ó 
que en adelante se creasen, durante los 
quince años mencionados en el número 
anterior.

59-^Tanto el Gobierno como el Contratis^ 
ta, firmarán la página veinte y  cinco, del

catálogo “ Automatic Gas Buoys And 
Beaeon’ ' de la International Marine Signal 
C °, de Ottowa, Canadá, donde está la des
cripción de los faros y linternas que se 
emplearán, cuyo catálogo será depositado 
á opinión del Gobierno de Honduras, sea 
en el Ministerio de Fomento, sea en la 
Legación Americana, en Tegucigalpa.

6 °—Una vez enteramente pagados los diez 
pagarés mencionados, en el número segun
de del presente contrato, los faros serán 
propiedad del Gobierno de Honduras.

7 "—El Contratista tendrá pleno derecho 
do traspasar á terceros los derechos y 
obligaciones concedidos y contraídos en 
este contrato, dando aviso respectivo al 
Gobierno.

Lo que se pone en conocimiento del-pú
blico, para ios efectos legales, y  en cumpli
miento del artículo 140 de la Constitución.

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1909.
M . Carias A .

Pedro Reyna h,, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
el día de hoy don José Dolores Portocarrero, 
casado, comerciante, mayor de edad y vecino de 
San Cristóbal, ha presentado, para su inscrip
ción, la primera copia de una esentura pública 
autorizada por el suscrito, ensú carácter de 
Juez de Letras y Notario, por ministerio de la 
ley, el cinco del corriente mes, en la cual consta 
que don Manuel Mendoza, soltero, labrador, ve
cino de San Cristóbal, mayor de edad, vendió al 
señor Portocairero, por la suma de doscientos 
diez y  ocho pesos, una casa de yagua, techo de 
paja que mide veinticuatro pies de largo por 
diez y ocho de ancho, con una cocina anexa, 
construida del mismo material, que mide diez y 
ocho pies de largo por quince de ancho, edifica
das casa y cocina en un solar que mide setenta 
y  dos pies de Norte á Sur por cincuenta y tres 
pies de Oriente á Poniente; y un solar contiguo 
al anterior, que mide de Sur á Norte cuarenta 
y nueve pies y de Oriente á Poniente treinta y 
un pies, formando ambos lotes una escuadra, 
situados en San Cristóbal, y  limitados: al Norte, 
con casa de Isidro Banegas, calle de por medio: 
al Sur, con casa y solar de Talentín Matute; al 
Oriente, con casa y solar de Aureliano Gallego- 
y al Poniente, con casa y solares de Uladislao 
Mendoza y Petrona Zúniga. Y  no habiendo tí
tulo inscrito, en providencia de esta misma fecha 
y de conformidad con el artículo 2.322 del Códi
go Civil, se han mandado ‘á hacer las presentes 
publicaciones.—Librado en La Ceiba, á los siete 
días del mes de jumo de mil novecientos nueve. 
7 -7  P. BEYNA s

El in fr^ ríto , Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Licencia
do don Cornelio Eiallos S-, como recomendado 
de doña Máxima Herrera, ha presentado hoy, 
como á las diez de la múñana, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad, el dos del corriente, ante el No
tario don Ramón Fiallos, por la cual don Eran- 
cisco Flores da en pago de la suma de doscientos 
pesos plata, á doña Máxima Herrera, una pose
sión de sesenta manzanas, situada en jurisdic
ción de Reitoca, lugar Agua Blanca: dicha po
sesión está cubierta de zacatera, caña, plátanos 
y pasto natural, circumbalada de cerca de pie
dra y zanjo en el interior de la mis'm seeú- 
cuentra una casa de estacón, cubierta de teja, 
con su correspondiente cocina, lindando todo;
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al Norte, con terreno baldío, medjando la que
brada El Junquillo; al Sur, con posesión de Fer- 
niín Álmendares y cerro El Millonero: al Este, 
con terreno baldío: y al Oeste, con posesión de 
Ediodora González, mediando el camino que con
duce á Eeitoca. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público la solicitud de 
inscripción para los efectos del artículo 2 322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa- 11 de jumo de 1909. 
7—" Y alextíst c a l is .

El infrascrito, Kegistrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, hace 
saber: que el Licenciado don Néstor Colindres 
ZúSiga, mayor de edad, casado y de este vecin
dario, presenta, para su inscripción, hoy á las 
ocho a. m , la primera copia de una escritura 
pública otorgada el siete de mayo de mil nove
cientos seis, ante el Juez de Paz de lo GiviL de 
la ciudad de Gatacamas, por la cual el referido 
Licenciado Néstor Colindres Zúíiiga vende á 
don Alejandro Colindres, mayor de edad, casa
do, propietario y vecino de Gatacamas, tres mil 
trescientas ochenta y ocho manzanas y dos ter
cias de otra del terreno nacional llamado Guam- 
pú y Pisijire, en este departamento, por la suma 
de mil setecientos treinta pesos noventa y nue
ve centavos, que confiesa tener recibidos- Los 
límites de dicho terreno son los siguientes: por 
el Norte, cerro y montafia del valle de Agalta y 
el río llamado Pisjjire; por el Sur, el río Guam- 
pú y terreno La Colonia: por el Oriente, el te
rreno El Cacao; y por el Poniente, terreno Pisi- 
jire y serranía de Guampú. Esta propiedad la 
adquirió el Licenciado don Néstor Colindres 
Zúñiga por compra que hizo ai señor Emiliano 
Muñoz. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos del artículo 2.322, Código Civil.—Juticalpa: 
16 de Jumo de 1909.
7—7 Oaslos Zelaya  Z.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Atlántida, hace saber: 
que ^  las diligencias creadas á solicitud de don' 
Eomán Santos para que se declare yaicentela 
herencia que dejó don Antonio Urbina, quien 
falleció en San Cristóbal el veintisiete de abnl 
de mil novecientos cinco, se encuentra la sen
tencia cuya fecha y parte resolutiva dicen:— 
‘'Juzgado de Ijetras.—La Ceiba: veinticuatro de 
jumo de mil novecientos ocho.—Por tanto: ^ te  
Juzgado, á nombre de la República y en obser
vancia del artículo l.(M4 del Código de Procedi
mientos, declara yacente la herencia dé Anto
nio Cxhina.—Notifíquese.—P. Eeyna h.—Timo
teo Chinnos 2 ., S,’ ‘—Lo qne se pone en conooi- 
imento del público para los fines de ley.—La 
Ceiba: 9 de julio de 1909.
3^3 J. J. EEnjí-ÁNUEz, Srio.

El infrascrito, Seeretano del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
lace saber: que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por don Thomas Woods, en unión 
de sus hermanos Palmerston, Edén, Daniel y 
Lily Mary Woods, se encuentra la sentencia cu
ya fecha y parte resolutiva dice;—Juzgado de 
Letras,—Eoatán: quince de junio de mil nove
cientos nueve,—Por tanto, este Jugado, á nom
bre de la República, de acuerdo con el parecer 
fiscal y en aplicación de los artículos 960 inciso 
29, Código Civil; 1.038,1.039,1.040,1.041,1.042 y
1.043, Procedimientos, y 40 inciso 29, Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribunales, 
decreta la posesión efectiva de los bienes que 
constituyen la mortual de Lynn H. y Agngs 
Yictofia "Woods á favor de sus hijos Thomas, 
Palmerston, Edén, Daniel Woods y Lily Mary 
Woods de Everit; manda que se hagan las ins
cripciones prevenidas por la ley y que se publi

que esta en ‘ ’La Gaceta"’ oficial y se anuncie, 
además, por carteles, durante quince días, en 
en tres de ios parajes más frecuentados de este 
lugar —Notifíquese.—E. Lanza Ramos.—Pablo 
Cruz Palma, Srio.—Extendido en Roatán, álos 
cinco días del mes de julio de mil novecientos 
nueve.
15-3 Pablo Cruz P alma , Srio.

Tegucigalpa: julio 29 de 1909. 
Señor Director de la Imprenta.—Presente.

Para el efecto de lo prevenido en el artículo
1.043 del Código de Procedimientos, trascribo á 
Ud la resolución que literalmente dice-—“ Por 
tanto este Juzgado, á nombre de la República, 
haciendo aplicación de los artículos 1.039, 1.040, 
1.041.1.042,1 043 del Código de Procedimientos, 
y 40 número 2“, Ley de Organización y Atnbu- 
ciones de ios Tribunales, concede á la señora 
Petronila Rodas v. de Agüero, por sí y en repre
sentación de sus menores hijos Tomás y Clorin- 
da Agüero, la posesión efectiva de la herencia 
de que se halieoho mérito: manda que se haga 
la inscripción prevenida por el artículo 714 del 
Código Civil, para lo cual la Secretaría extende
rá la respectiva certificación, y ordeno que se 
publique esta resolución en la forma establecida 
por la ley.—Notifíquese —Eduardo P. Padilla. 
—T. Yerran G., S. I.*’—Soy de Dd. atento S. S. 
1&-3 T. EBRRABI G-, S. I.

El Seeretano del Juzgado de Letras 29 de lo 
Civil de este departamento, hace constar la par
te resolutiva de la sentencia que d ic e --“ Por 
tanto: este Juzgado, á nombre de la República, 
haciendo aplicación de los artículos 1.039,1.040,
1.041,1.042,1.043 del Código de Procedimientos 
y 40 número 29 de la Ley de Organización y Atri
buciones de ios Tribunales, concede á los seño
res Oiriaca Argüí jo  v. de Matamoros y á Miguel 
Antonio Matamoros, la posesión efectiva de la 
herencia de Erancisco Matamoros: y manda que 
se h ^ a  la macripcíón prevenida en él artículo 
714 del Código Civil, y la publicación en la fór
mula legal.—Notifíquese.—Eduardo E. Padilla. 
—T. Eerrari G., S. I . ’ ’—Es conforme.—Teguci
galpa: veinte de julio de mil novecientos nueve. 
15—8 T . EEmBAUi G., S. I .

El infrascñto, Secretario Sel Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de los señores José Salvador, José Bernardo, 
Ramón, María Margarita, Elorencia, María Do
lores, P^aneiscá, José Rufino y Ercilia Santos, 
en que piden se les declare herederos y se les 
confiera la posesión efectiva de los bienes que á 
su defunción dejó su legítimo padre Teodoro 
Santos, con fecha veintinueve del corriente se 
dictó la sentencia cuya parte final dice;—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República, en observancia de los artículos 40 
número 29, Ley Tribunales, 184, 187,189,190,
1.039,1.040,1.041,1.042 y 1.043, Código de Proce
dimientos, falla: declarando herederos ab-íntes- 
tato del difunto don Teodoro Santos á sus des
cendientes legítimos José Salvador, José Ber
nardo, Ramón, María Margarita, Elorencia, Ma
ría Dolores, Erancisca, José Rufino y Ercilia 
Santos, á quienes se manda conferir la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de tercero, 
haciéndose lasinseripcíones de ley, debiendo pu
blicarse esta resolución por carteles y, además, 
en el periódico oficial.—Notifíquese.—Erancis- 
00 Rubí.—Rafael Chinchilla, Srio.” —Ocotepe- 
que: 29 de junio de 1909.
15-13 E arael CHnircHiLLA, S.

El inlrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber* que en esta fecha se

ha presentado en esta Administración el señor 
Licenciado don Rafael CaUejas, denunciando 
el dominio útil de un terreno nacional limitado 
así: al Norte, con terrenos de los Moneada, en 
las márgenes del rio Choluteca: al Sur, con te
rrenos denunciados por el mismo y terrenos de 
la Compañía del Rosario, en la montaña de Las 
Moras; al Este, terrenos ejidalesde San Juan de 
Flores; y al Oeste, terrenos nacionales denun
ciados por don Miguel O. Bustiho, David Valla-... 
dares y Ramón Arambú. Dicho denuncio com
prende, aproximadamente, quinientas hectá
reas, siendo el terreno propio para la ganadería. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Tegucigalpa: 8 de julio 
de 1909.
30-12 C. CANALES.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace saber: que 
con fecha diez y seis de junio próximo pasado, 
admitió el denuncio de tierras;—“ Denuncio-— 
Señor Administrador de Rentas.—En mi carác
ter de Representante General de la señora Isa
bel V. de Ariza Padilla, según el poder que acom
paño para que razonado se me devuelva, ante 
Dd , respetuosamente, me presento manifestan
do: que en la jurisdicción municipal del pueblo 
de Cantarranas, de este departamento, existe 
un terreno nacional conocido con el nombre de 
“ Agua Fría,”  situado en la montaña del mismo 
nombre y  dentro del terreno titulado por los 
señores Agüero y  mi representada: mide una 
extensión superficial de cuarenta y nueve man
zanas, propias para la agricultura y  crianza de 
ganado, y tiene por límites: al Norte, posesión 
que fué de Coronada Ardón y que hoy está com
prendida en las tierras tituladas de que he he
cho mérito-, al Sur, el río Agua Ftía; y al Orien
te y  Poniente, terrenos de los mismos señores 
Agüero y mí representada. Pretende la señora 
V. de Ariza Padilla adquirir en propiedad el te
rreno baldío de que he hecho mención; y  en esta 
virtud vengo, en su nombre y representación, á  
denunciar formalmente dicho lote de terreno y 
á pedir que Cd. se digne admitir dicho denun
cio, ordene que se instruya la información de
terminada por la ley y se siga la tramitación 
respectiva. Artículo 13 de la Ley Agraria.— 
Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.—Aurelio O. 
Núñez,” —Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Tegucigalpa: 
julio 2 de 1909.
30-12 C. CANALES.

El infrascrito. Administrador de Rentas y 
Aduana de este puerto, hace saber, que el señor 
Raimundo Z. Murillo, casado, agricultor y de 
este vecindario, se presentó á esta Administra^ 
ción, el 26 de febrero último, denunciando un 
terreno nacional llamado “ Vistada del Tem
blor,”  de cien manzanas de extensión, de las 
cuales 30 están cultivadas de bananos por el de
nunciante y el resto inculto. El citado terreno 
está al Sur de este puerto, á inmediaciones de 
“ Campana,”  siendo sus límites: al Norte, río 
Chameleoón; al Sur, el crike “Botija”  y  terre
nos de don Daniel Fortín; al Este, el mismo 
crike y ñdca de don Gerbacío Cruz; y al O ^ e ,  
río Ohamelecón nombrado y trabajos del itSia^ 
no E. Mitchelli. Es propio para la agricultura, 
y el señor Muríllo desea adquirir su dominio 
útil por los medios léga la  Lo que pongo en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Puerto Cortés: 2 de julio de 1909.
30—30 E. LOPEZ G.
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